
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION -
- Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios
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Vistos:
El Contrato de Prestación de Serv¡cios a Honorarios

entre la llustre Municipal¡dad de Lota - Departamento de Educación y doña JOANNA
CAROLINA MARTINEZ CISTERNAS; Decreto DEM N- 601 del 30.09.2015 y Decreto
N- 803 del 14.12.2015, que delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr. Alcalde",
Resolución N"7 y 8 de la Contraloría General de la República del año 2019; y en uso de
las facultades que me confiere el atl. 12o y 63o de la Ley No18.695, Orgánica
Constituc¡onal de M u n ¡cipalidades;

DECRETO

1 . Reguladcese y AprÉ:ese el Contrato de Prestación
de Servicios a Honorarios, suscrito con fecha I 5 de noviembre de 2021 , entre la l.

Municipalidad de Lota, Departamento de Educación Municipal, representada por su
Alcalde Patricio Marchant Ulloa y doña JOANNA CAROLINA MARÍNU CISTERNAS,

asumirá como Relatora PSP, del " Taller de Plan Superacih
Profes¡onal de Educacói de Lota 2021", el cual se desarrollara en modalidad online, el
contrato a honorarios tendrá una duración de 20 horas distribuidas desde el 23 de
septiembre de 2021 y hasta el 12 de octubre de 2021, con todo lo que ello conlleva, en
todas las instancias legales que señale la ley hasta el cabal y cumplido entendimiento de
la misma.
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quinientos pesos). lmpuesto incluido, lo cual se pagara al termino del taller, previa
presentación de su boleta de honorarios.

3. IM{TIESE lo anter¡ormente ind¡cado a la cuenta
presupuestaria 1 14-05-08-000- PLANES DE SUPERACIONES.

4. ANOTESE, REGISTRESE, COIVUNIQUESE Y
ARCHIVESE.
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- Alceldía.
- Transparencia tt/unicipal.
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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